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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DI 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. 

EXPEDIENTE: 

  

===] 
  

  

  REPRESENTANTES LEGALES DE TA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
  IDENTEICACIÓN [EECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL | CARGO 
  

        eros EROMOAA GERMAN PRESDEAE ECUINO,   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: Es ] nombre aras soceno o 
MOTIVO PRESENTACIÓN: — [ua ] DIRECCIÓN: [a 

AÑO/ FECHA. E A 

SN a OS ea 
2, DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: La== ] NomBrE. INZAENTIFEON 

reusrono E= A 
CORREO ELECTRÓNICO: — [ronancpanon O 
  

  

    
  

  
  

  

                
  

NÚMERO DE SOUCITUO-O-721 450420 FECHA DE EMSONZRT E: Pu 

  

 



 





 
 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1709064768 

¡Nombres del ciudadano: VARGAS SERRANO NELSON ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEZA TORRES ERIKA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: VARGAS NELSON ANIBAL 

Nombres de la madre: SERRANO TERESA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certficada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

     

" MAT Ú 

DADA Ing Jorge Troya Fuertes 
179-006-67045 Director General del Registro Civ, identificación y Cedulación 

"Documento. q€_-_Q__— 

     

  

Vigencia: 1 mes Y validación desde la fecha de emisión. Cumpido el plazo o número de veifcaciones oli un nuevo corificado, 
Cantema la información ingresando ul número de corsicado en httpe-Jvitwal regietrocivil gob.ee



a REPÚBLICA DEL ECUADOR a y Coi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1709064768 

Nombre: VARGAS SERRANO NELSON ANIBAL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acude ala fuente de información 
  

Información ceríficada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

Vencia 3 meses o 3 valaccnes desde a fecha de emision. Cumpido el plazo o número de veicaciones sol un nuevo ceticao 
Confrme la nformación ingmsando el númaro de corticado un: hitpa:Ilvirtual regietrocivilgob.0c



Quito D M 25 de enero de 2017 

    

  

       
    

POR EL PRESENTE SE HACE CONSTAR QUE SEOG OIL 8. 

sociedad debidamente constituida bajo las leyes de la República Onenfa 
Uruguay, con plazo vigente, (en adelante la “Sociedad") accionista! 
compañía PETRÓLEOS DEL PACÍFICO S.A. PACIFPETROL, una ES 
de nacionalidad ecuatoriana, otorga poder a favor del Sr. Nelson VA 
Serrano, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania 
1709064768, para que en nombre y representación de la Sociedad pueda 
realizar los siguientes actos y acciones o cualquiera de ellos, es decir: 

  

1. Actuar en la República del Ecuador como Apoderado y representante de 

la Sociedad, y comparecer en su representación a las juntas generales 
de accionistas de la compañía PETRÓLEOS DEL PACÍFICO S.A. 
PACIFPETROL. 

Se emite este poder con la finalidad de cumplir con el requisito contenido en la 
Ley Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial del 15 
de mayo de 2009 y la Resolución No:-SC-DSG-G-12-002 del 4 de abril de 

2012. E 

Y por el presente, la Sociedad ratfica, confirma y conviene irrevocablemente en 
ratificar y confirmar cualquiera de las acciones que el apoderado realice o que 
pretenda realizar en cuanto a este“documento se refiere, así como a 
indemnizar y mantener indemnizado al Apoderado contra y en todos los 
procedimientos que resulten de ahora en adelante. ” 

Este poder tendrá vigencia y efecto hasta el 7 de diciembre de 2017. 

EN FE DE LO CUAL la sociedad ejecuta y eleva este Poder al cual fija Sello 

Común de la Sociedad este día 25 de enero de 2017. 

si OIL 8 GAS S.A. 

German Efromovich
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Fj No 121794 

juridica hábil y vigente, regulada bajo la legislación de la República O 

Uruguay. La sociedad fue constituida originalmente bajo la legasl: 

según Acta de Estatutos debidamente protocolizada el 22 de setiembre de 1997 porla 

Licenciada de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá Raquel Tornjos de Gómez, 

inscripta en el Registro Público de Panamá el 23 de setiembre de 1999 bajo ficha 

número 335709, rollo 56280 imagen 103. Por Reunión de la Junta de Accionistas de 

la citada sociedad de fecha 23 de abril de 2014 celebrada en la ciudad de Quito, 

Ecuador, cuya acta respectiva fue certificada por el Notano Sentiago Guerron Ayala 

y debidamente apostlada, se resolvió la contmuación de la sociedad como Sociedad 

Anónima bajo las leyes de la República Onental del Uruguay, dándose mueva 

redacción ala totalidad de ls estatutos sociales, lo cual fue aprobado porla Auitoria 

Intema de la Nación el primero de julio de 2015, protocolizado en eta ciudad el 3 de 

setiembre de 2015 porel suscrito Escribano, cuyo primer testimonio fue inscripto en 

el Registro de Personas Jurídicas Secerón Comercio el 30 de setiembre de 2015 con 

el número 111415 y publicado en el Diario Oficial y España Judiciales ambos del 3 

de diciembre de 2015. IM Con los procedimientos legales. relacionados 

precedentemente se dio total cumplimiento a los requisitos establecidos por la 

legislación uruguaya (anículo 198 de la ley 16.060 y demásnormas reglamentarias 

y concordantes) para la continuación de una sociedad extranjera bajo las leyes de 

la República Oriental del Uruguay, no siendo necesario cumplir con ningún acto 

o formalidad adiciona! pra que tal continuación sea válida festiva, locual tiene 

carácter definitivo e irrevocable, Salvo decisión de la sociedad en el futuro de 

disolverse o de continuar su actividad bajo las leyes de otra jurisdicción, III) El 

        

       



unico accionista de la sociedad es PETROSYNERGY $ A. IV) Según el articulo 

22 de los citados Estatutos, la representación de la sociedad corresponde al 

Admimstrador, Presidente o cualquier Vicepresidente actuando individualmente, 

o dos Directores cualesquiera actuando conjuntamente. Por Asamblea 

Extraordinaria de fecha 21 de diciembre de 2015, cuya acta luce copiada al libro 

respectivo que tengo a la vista, fue designado el siguiente Directorio, actualmente 

  

vigente. Presidente. Germán Efromovich, Vicepresidente: José Efromovich, 

  

Director: Michael Franklin Welch Por Declaratoria otorgada en la ciudad de Quito, 

Ecuador el 8 de enero de 2016, debidamente certificada por el Notano Miguel Angel 

Ruilova, apostillada y posteriormente protocolizada en esta ciudad por el suscrito 

Escribano el 22 de enero siguiente, cuyo primer tesumonio fue inseripto en el Registro. 

de las Personas Jurídicas, sección Comercio el 29 de enero de 2016 con el número 

2702, la sociedad cumplió con la inscripción registral del Directorio en 

cumplimiento con la ley 17 904. La sociedad tiene acci 

  

1es nominativas desde su 

resolución de redomiciliarse en Uruguay, por lo cual no corresponde controlar lo 

dispuesto en la ley 18.930. V) La sociedad se encuentra inscripta en el Registro Único 

Tributario con el número 217864710010, tiene su domicilio en esta ciudad y sede en 

ka calle Rincón número 463 piso cuarto. VI) Todo lo consignado anteriormente surge 

de la documentación original que tuve a la vista. EN FE DE ELLO, a solicitud de 

parte mteresada y para su presentación ante quien corresponda, expido el presente que 0713888     sello, signo y firmo en Montevideo, el nueve de enero de dos mil diecisiete.- 

le
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Certified / Attesté 
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Esta Azostil no sentia el contenido del documento para el cual se expido. 

This Apostile does. 
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  Que ' PANA 
Factura. 001-002-000033484 20171701069D01010    

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A SEOG OIL 8GAS S.A 217864710010 en calidad cf 
PRESIDENTE, quienfes) deciara(n) que la(s) femals) constant(s) en el documento que antecede , es(son) suyas ($) 

'misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 
¡conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 
documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume archiva un original. QUITO. a 

31 DE ENERO DEL 2017, (12:50) 
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Tr. Miguel Angel Tio Rulovo 
NOTARIO 

        
 



 



Factura. 001-002-000033944 20171701069D01295 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701069D01295 

Ante mi, NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA , comparece(n) NELSON 

ANIBAL VARGAS SERRANO portador(a) de CÉDULA 1709064768 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A SEOG OIL £GAS SOCIEDAD ANONIMA. 

217864710010 en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) 

que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE 

AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE VOTACIÓN; Y. AUTORIZA SE 

OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA SER AGREGADOS CONFORME AL ART 

75 DE LA LOGIDC para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se 

realiza en ejercico de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente 

    

  

NELSON VARGAS SERRANO 
CÉDULA. 1709084768



  
 


